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A. Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar con una guía 
rápida y específica que incluya la operación y desarrollo de las actividades de las 
diferentes áreas del Gobierno Municipal de Guadalajara; así como servir de 
instrumento de apoyo para la mejora institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 
procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con ello un 
buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo establecido en el Código 
de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 
variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad establecida, 
en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que influya en la 
operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. El Funcionario de primer nivel o Director del área responsable de la elaboración
y del contenido del manual, es el encargado de difundir al personal interno el 
presente documento, así mismo en los casos en que se actualice el documento
informarles oportunamente.

3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Coordinador general o titular de la dependencia del área que elabora el
manual

• Director de área que elabora el manual
• Director de Innovación Gubernamental
• Departamento de Gestión de la Calidad

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en . ql!e se elaboró la 1 ª versión del 
manual. Para las áreas que lo elaboren por primera 
vez éste será el manual vigente. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión: 

Código del manual: 

Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado y que va en relación con 
el campo de "Fecha de actualización". 

Código asignado al Manual de Procedimientos y 
representado por las iniciales de la Coordinación 
General o Dependencia (AAAAA), seguido por las 
iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de 
documento (MP), número de versión (00), y fecha de 
elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento informativo, cuyos objetivos son: 

• Ser
v

ir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el trabajo diario de 
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la 
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y 
medición de su desempeño. 

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
seguirse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora en los
procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos

Atención a las personas que acuden 
a las giras y a la Presidencia 
Municipal; 
Control de la agenda oficial de la 
Presidencia Municipal 

Código del procedimiento 

PREMU-SEPR-P-00-01 

PREMU-SEPR-P-00-02 

8 No 

10 No 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (P), número de versión (00), y 
número consecutivo (00). 
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2. Diagramas de flujo

Símbolo Significado 

Inicio de diagrama de flujo 

(_.) Conector intermedio 

G Espera 

o Fin de diagrama de flujo

Actividad 

<8> Decisión exclusiva 

" 
Flujo de secuencia 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 

Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia 

Secretaria Privada 

Secretaria Privada 

Atención a las personas que acuden a las giras y a 

la Presidencia Municipal; 

PREMU-SEPR-P-00-01 

Agosto de 2021 

Ozmar Jair Banda Castellon 

Tonantzin de Jeshuá Rodriguez lnzunza 

Moises Calderon Ulloa 

Fecha de Autorización: 

Titular del la dependencia que Autoriz , _, 
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Atención a las personas que acuden a las giras y a la 
Presidencia Municipal; 

PREM U-SEPR-P-00-01 

Atención a las per5onas que acuden a las giras y a la Presidencia Municipal; 

Secretarla Privada 

ReC9pclón de 
pellclón ciudadana 

Verl!icar lema 

Dar asesoría al 
cltldaclano acerca del 

ll3ma en cuestión 

Notiflcaalárn 
competente 

Dar seguimiento si 
tema 

. Recepción da 
· rasOluclón 
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Coordinación o 
Dependencia: 

Dirección: 

Área: 

Procedimiento: 

Código de procedimiento: 

Fecha de Elaboración: 

Persona que Elaboró: 

Responsable del área que 
Revisó: 

Titular del la dependencia 
que Autoriza: 

Persona que 

Elaboró: 

Firmas: 

Presidencia 

Secretaria Privada 

Secretaria Privada 

Control de la agenda oficial de la Presidencia 
Municipal 

PREMU-SEPR-P-00-02 

Agosto de 2021 

Ozmar Jair Banda Castellon 

Gabriela Estrada Cortes 

Moises Calderon Ulloa 

Titular del la dependencia que Au 
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PN!sidtH'ICill 

Control de la agenda oficial de la Presidencia 
Munici al; 

Control de la a nda oficial de la Presidencia Munlci I; 

Secretaria Privada Secretaria privada y Relaciones publicas 

Secretarla privada \f 
Relaciones ¡rubllcas 

¿Cumple? 

SI No 

Plane11dóny 
organizlldón del 

evento 

Conll'OI lle 

Solk:ltll<llle 
mo<lfficaclón <le 

requisitos no 
tumpll<los 

11dM<llKIM del !lía L-------1-----------llll

cletevento 
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Atención a las personas que acuden a las giras y a la 
Presidencia Municipal; 

DOMICILIO: 

TEl.ll:FONO: 

Contacto Ciudadano 383'7-i400 ex! 4422 
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Atención Ciudadana del despacho del Presidente 
Munici al 

La actividad de Atención Ciudadana del despacho del Presidente Municipal tiene 

como medio de operación el presente formato conformado por los siguientes 

rubros que son llenados por el ciudadano que tiene algún tipo de petición al 

Presidente Municipal: 

• Folio

Rubro llenado por el personal de Oficina de Presidencia. 

• Datos Generales

Nombre: El nombre de la persona que acude a realizar la petición. 
Domicilio: El domicilio de la persona que acude a realizar la petición 
Teléfono: El teléfono de contacto de la persona que acude a realizar la petición. 

• Asunto

Este apartado está destinado para que el ciudadano indique mediante una cruz u 

otra indicación la naturaleza de su petición; esta sección consta de las siguientes 

opciones: Queja, Denuncia, Sugerencia, Felicitación, Solicitud de apoyo, Solicitud 

de información. 

• Descripción de hechos y motivos

En este apartado el ciudadano describe la situación que se está llevando acabo 

así como su petición concreta. 

• Departamento al que se canaliza y funcionario público que dará

seguimiento

Rubro llenado por el personal de Oficina de Presidencia. 

• Firma

Al margen de la hoja se solicita firma del ciudadano. 
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3. Glosario

Petición: Solicitud del Ciudadano que involucre una gestión interna con las 
direcciones y coordinaciones del Gobierno de Guadalajara. 

Seguimiento: Acción de monitoreo en el cual el servidor público verifica el estatus 
de la solicitud del ciudadano ante la dependencia indicada, en este proceso se le 
da información al ciudadano de la situación de su petición. 

Resolución: Acción de notificación final al ciudadano del resultado de su petición. 

Ficha técnica: Formato donde se le pide al interesado información para agenda 
de eventos. 
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Titular de la Dirección de 
Innovación Gubernamental 

Titular de la Jefatura del 
Departamento de 

Gestión de la Calidad 
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